
  

  

  

  

  

  

   
   

> Y 

, CONSTITUCION DE COMPAÑIA En la ciudad de San Francisco 

4 de ou1to, Éavital ¿es la Repúbli- 

Y 
s | "PETROLEOS DE LOS SHYRIS ca del EcuadoW hoy día lunes | 

6 S.A. PETROSHYRIS" seis del meg de septiembre de / o Da fe ERIROSHYARLS O - Z   _mil novecientos novent A Move tos noventa Y / 1H
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y an] Capital social: ante m 
  

  

  

  

  

  

  

eL s/.119'000.000,00 gundo deY Cantón Quito, docto 

10 TIC MANUEL JOSE AGUIRRE, comparecen: 

11 señor MARCO AÁNTONIO SANCHEZ Cd. 

2 LINA, Laso Lsoror VICENTE _ 

/. / 
13 FLORESMILO CONTRERAS NAVAS, cas dof señor GUILLERMO SEGUN / 
++ 

14 DO GARCIA FIERRO, casádo; señora ROSA TOBAR DE _VIVANCO 

E Sada; senora GRETA MARIA DEL (CHAMORRO,...casada;-] 

señor MIGUEL ANGEL CHAVEZ PIÑEDA, casado; señora ZOILA BER 
  

17 H——--PRA- ENRIQUES-JARRÍIN; uda; señora CLEMENCIA MAGDALENA MON 

la YT 

DRIGUEZ, casad 

TENEGRO RON, 

   
; señor MARIO RICARDO CEVALLOS RO=|/ 

dao or 
¿; señora ROSA ESTHER UQUILLAS, /divorciada; 

; 

io 
señor JAIME ANIBAL GARCIA Jo. casado! señor FERNAN 

   

  

   

DO ANGEL MESIAS BARYIGA 

  

IB_ADALBERTO ALFREDO SALGUERO 

señora NELLY LEONOR CADENA LANDETÁ, 

casada; señor LUIS ANIBAL HERRERA SALCEDO, casádo; señor 
VA 

2 RODRIGUEZ, casad 

CLAVIJO, divorciado 

     
  

EDGAR BOANERGES ARIAS RODRIGUEZ, casada); señora MARTHA JU- 
  

% DITH VALLADARES SILVA, casada; señor LUIS MARIANO CASTILLO 

| _ GUERRERO, casado; señor MARCO ANTONIO MADRID FLORES, casad « 
,     señor RAMIRO ARTURO AGUILAR ZURITA, soltero; señor LUIS HU 

Minsalos Marena   
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23 

24 

BERTO_COBA MUÑOZ, casado; señor FRANCISCO ARTURO_NUÑEZ SOTOMA 

YOR, casado; señor LEOPOLDO DANIEL CARDENAS VII LARREAL, -ca- 

sado; señor RAIMOND ANTBAD NTETO RENNER, Casado; señor CE- 
o A A 

SAR OLMEDO ZUMARRAGA | ENCALADA, casado;_ señor MANUEL ALBER__ 

TO_TACO VELASCO, soltero; señor_LUIS MARCELO TACO _ VELASCO, 

casado; señora LUCILA ELOINA VALVERDE GUEVARA, viuda; señor .-. 

VICENTE FRANCISCO ZALDUMBIDE SOSA, casado; señor FAUSTO EN- 

¡RIQUE AGUILAR, casado; señor JULIO CESAR ARTURO DUQUE SILVA, | 

casado¡ señor CARLOS ARTURO DUQUE SILVA, Casado; sesñora RO- 

SA AMELIA ZURITA GARZON, Casada; señor . LUIS GUSTAVO _SANCHEZ   

RAMOS, casado; señor JOAQUIN RODRIGO _RICAURTE SANCHEZ, _casa-_ | 

do;_señor ANGEL MARCELO RICAURTE, SANCHEZ, casado; señor_ER_ 

NESTO FLORENCIO GUERRA GALARZA, casado; señor MANUEL ANTO- 

NIO MARIO CARDENAS VILLEGAS, casado; señor AUGUSTO RODRIGO. 

GRANJA VALLADARES, casado; señor ALFONSO DARQUEA om a 
sm 

  

   

  

señor ILTON EDUARDO | RUIZ PORTILLA, CASADO, todos y cada unb_ 

    
   
     

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes | 

son de nacionalidad ecuatoriana, _.cof_excepción del último] 

que es de nacionalidad colombian , legalmente Capa     
   

s para 

contratar y obligarse, domiciliados en esta ciuc d, con EA 

pepción de los señores César Cadena, quien res de en  Cayam-' 
e poa A a acrsen] 

    

be; Nelly Cadena, en TumbacoyY Leopoldo Cárde as en Ibarra; 
    

A UN AA 

y Milton Ruiz, en Santo Domingo de los Colorados, de paso 
  

por esta ciudad, a quienes de conocer doy fej y me : piden   cue eleve a escritura pública la Siguiente minutas- _ SEÑOR 

2 MARIO: - En el registro de escrituras públicas a su car 
A A pa a a nm     o sírvase insertar una que contenga el contrato de 

ES 

 



.os. 

| Constitución de una compañía anónima 4)—tenor de las si- 
Lu e 

“DIC. 43 
21... guientes cláusulas:-  PRIMERA.-. COMPARECIENTES.-. Compare. 

  

  

  

  

  

  

  

3 cen a la celebración de la siguiente escritura las siguien- 

4 tes personas:- Uno) MARCO ANTONIO SANCHEZ COLINA, casado; 

$ ecuatoriano, domiciliado en Quito, profesión Licenciado; 

elo Dos) VICENTE FLORESMILO CONTRERAS NAVAS, casado, ecuatoria- 

74... domiciliado en Quito, de profesión Aviador; Tres) GUI. 

A LLERMO SEGUNDO GARCIA FIERRO, casado, ecuatoriano, domici 

9 liado en Quito, profesión Comerciante; Cuatro) Rosa Tobar | 

10 de Vivanco, casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito, praq- 
  

fesión comerciante; Cinco) GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHA 
  

0 MORRO, casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito, profesiá 3 

  

13 comerciante; Seis) MIGUEL ANGEL CHAVEZ PINEDA, casado, e- 

cuatoriano, domiciliado en Quito, profesión comerciante;- 
  

  

  

  

15 Siete) ZOILA BERTHA ENRIQUEZ JARRIN, viuda, ecuatoriana, do- 

16 miciliada en Quito,profesión comerciante; Ocho) CLEMENCIA 

mb MAGDALENA MONTENEGRO RON, divorciada, ecuatoriana, domici 

la liada en Quito, profesión secretaria; Nueve) MARIO RICARD 
  

19 // CEVALLOS RODRIGUEZ, casado, ecuatoriano, domiciliado en - 
  

Quito, profesión Contador; Diez) ROSA ESTHER UQUILLAS, di 
  

vorciada, ecuatoriana, domiciliada en Quito, profesión co 
  

merciante; Once) JAIME ANIBAL GARCIA JARAMILLO, casado, € 
  

  

cuatoriano, domiciliado en Quito, profesión Ingeniero Civil; 
  

  

  

  

24 doce) FERNANDO ANGEL MESTAS BARRIGA, viudo, ecuatoriano, 

35 domiciliado en Quito, profesión industrial; Trece) CESAR AL 

ze | BERTO CADENA RODRIGUEZ, casado, ecuatoriano,  domécilia. 

27|......do en Cayambe y de paso por.esta.ciudad, profesión. comer...   >A ciante; Catorce) HECTOR ADALBERTO ALFREDO SALGUERO CLAVI | 
Mantairs mono 

( 
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25 

26 

27 

28 

JO, divorciado, ecutoriano, domiciliado er Quito, profesión 
  

¡comerciante; Quince) NELLY LEONOR CADENA L¿ANDETA, casada, a 

ecuatoriana, domiciliada en Tabacundo Y de paso por esta 

  

  

ciudad, profesión comerciante; Dieciseis) LUIS ANIBAL HERRE_ 

RA_SALCEDO, casado, ecuatoriana, domiciliado en_ Quito, prO- 

lfesión Contador; Diecisiete) EDGAR BOANERGES. ARIAS RODRIGUEZ... 

CASADO, ecuatoriano, domiciliado en Quito, profesión Inge 

niero Comercial; Dieciocho) MARTHA JUDITH VALLADARES SILVA, 
o e e nr A AA A A A A KA A A A A A AA A A A A A e 

casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito, profesión _profe- 
  

sora; Diecinueve) LUIS MARIANO CASTILLO GUERRERO, casado,__. | 

ecuatoriano, domiciliado en Quito, profesión  Chofer¿_   md 

Veinte) MARCO ANTONIO MADRID FLORES, _casado.+.ecuatorianos,.   

domicilaido en Quito, profesión economista; Veintiuno) 

RAMIRO ARTURO AGUILAR ZURITA, soltero, ecuatoriano, domici- | 
Po A A e 

liado en Quito, profesión estudiante;__Veintidos) LUIS _HUM-__| 

BERTO COBA MUÑOZ, .casado, ecuatoriano, domiciliado. en.Qui-—.] 

to, profesión chofer; Veintitres) FRANCISCO ARTURO NU e 

ÑEZ—-SOTOMAYOR¡-de estado civil-casado;- ecuatoriano; domt-————A 

  ciliado_en Quito, profesión. empleado; . Veinticuatro). _LEO--.. 

POLDO DANIEL CARDENAS. _ VILLARREAL, casado, ecuatoriano, 
  

domiciliado en Ibarra y de paso Por esta ciudad, 
A a o. e e - E .. >. eS o is] 

profesión chofer; Veinticinco) —RAIMOND ANIBAL NIETO 
A A .. po o A A A A A A e a o 

RENNER, | de estado civil casado, _ ecuatoriano, _domicilia_ 
  

do en Quito, profesión Militar en servicio pasivoj_ Vein-__ | 

tiseis) CESAR _OLMEDO ZUMARRAGA. ENCALADA,. casado, ma o. 

cionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de o 
mo cn ob 

puitos licenciado en Filosofía; Veintisiete) MANUEL ALBERTO TA 
PR e , pora a > A 

CO VELASCO, soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito, estudiante,     
  

CN 

or



6 to, profesión comerciante; Treinta y uno) FAUSTO ENRIQUE A 

, GUILAR, casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, profesi 

8 empleado; Treinta y dos) JULIO CESAR ARTURO DUQUE SILVA, c 

9 sado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, profesión emplea- 

10 do; Treinta y tres) CARLOS ARTURO DUQUE SILVA, casado, ecu 

12 LL y cuatro) ROSA AMELIA ZURITA GARZON, casada, ecuatoriana, | 

13 domiciliada en Quito, profesión quehaceres domésticos; - 

14 Treínta y cinco) LUIS GUSTAVO SANCHEZ RAMOS, casado, ecua- 

15 toríano, domiciliado en Quito, profesión Industrial; Trein 

16 ta y seis) JOAQUIN RODRIGO RICAURTE SANCHEZ, casado, ecua- 

17 toriano, domiciliado en Quito, profesión Ingeniero Civil; 

0 Treinta y ocho) ERNESTO FOLRENCIO GUERRA GALARZA, casado, 

3 VALVERDE GUEVARA, viuda, ecuatoriana, domiciliada en Quito/ 

4 profesión Quehaceres Domésticos; Treinta) VICENTE FRANCIS 

h
a
 

1) 6)
 

. 2 D10 

1 Vein UIS MARCELO TACO VELASCO 

1)
 domiciliado en Quito, chofer; Veintinueve) LUCILA ELOINA - 

  

  

Rh
 CO ZALDUMBIDE SOSA, casado, ecuatoriano, domiciliado en Quí 

  

    

  

  

  

  

1 toriano, domiciliado en Quito, profesión empleado; Treinta 
  

  

  

  

  

  

sl Treinta y siete) ANGEL MARCELO RICAURTE SANCHEZ, casado, e 
  

Y cuatoriano, domiciliado en Quito, profesión Ingeniero Civil 
  

  

ecuatoriano, domiciliado en Quito, profesión Técnico de Fút 
  

> bol; Treinta y nueve) MANUEL ANTONIO MARIO CARDENAS VILLE _ 
  

GAS, casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, profesión 

  

4 Ingeniero Químico; Cuarenta) AUGUSTO RODRIGO GRANJA VALLA- 
  

s DARES, casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, profesión 
  

Militar en Servicio pasivo; Cuarenta y uno) ALFONSO DARQUEA 

  

> COLOMA, casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, profesiá 
  

Ingeniero Civil; Cuarenta y dos) HERNAN SILVESTRE VILLEGAS     
  MOmabre cero 

+
.



» 
4
 

CAVIEDES, casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, profe 
  

e cial 

LLA, casado, de nacionalidad colombiana, domiciliado en San- 

to Domingo de los Colorados, y de paso por esta ciudad de - 
  

Quito, profesión comerciante.- Todos quienes comparecen lo 
  

hacen de manera libre y voluntaria, por sus propios derechos; 

ison hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA, VOLUNTAD 

DE CONSTITUIR LA COMPAÑIA.- Los comparecientes manifiestan 
  

que es su libre voluntad el de constituir una Compañía Anó 

nima que se denominará PETROLEOS DE LOS SHYRIS S.A. PETRO- 
— A A A e e ra 

SHYRIS y que se regirá por la Ley de Compañías, los presen . 

tes estatutos, así como leyes, reglamentos y más disposicio- 
    

  

nes legales aplicables para este tipo de Compañias .- TERCE- 
    

     
   

RA.- ESTATUTOS.- CAPITULO I.- DENOMINACION/ NACIONALIDAD, DO 

MICILIO, PLAZO, OBJETO.- ARTICULO PRIMEROf - DENOMINACION.- 
  

  

La Compañía se denomina -PETROLEOS.DE LOS SHYRIS S.A. PETRO 
  

SHYRIS.- ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD.- La Compañía - 
  

tiene condición nacional de ecuatoriana.- Está sujeta a las 
  

  

leyes vÁgentes del Ecuador, especialmente a la de compañías, 
  

  

  

y los presentes Estatutos.- ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO... 
  

El sodícilio principal de la compañía.es.la.ciudag.de.Qui- 
  

| 
fto, sin perjuicio de que, er: la forma prevista en estos Es 
  

tatutos, puedan establecerse sucursales, agencias o delega 
  

ciones o cualquier otro tipo de oficinas, en cualquier lu- 
  

gar del país o del exterior.- ARTICULO CUARTO - PLAZP.- La 
    

compañía tendrá un plazo de duración de ecorola ños) conta-= 

    dos desde la fecha de inscripción de la presfente escritura 
    

  

e constitución en el REgistro Mercantil.-   Este plazo podrá 
  

 



RD
 

“DIO: 03 
A .4. 

ser prorrogado o disminuido por resolución adoptada por la 

Junta General de Accionistas,- Así como la Compañía podrá 
  

disolverse en forma anticipada, por resolución de la Junta 
  

General o por las causas previstas por la Ley.- ARTICULO 
  

QUINTO.- OBJETO.- El objeto social de la Compañía constitu 

ye: La elaboración, transformación, almacenamiento, importa 
  

    ción, distribución, transporte y comercialización de toda 

clase de combustibles y derivados del petróleo y afines a 
  

  

    , Jichas actividades ROdrár 
  

nivel nacional o internacional 
pr sien 
    

ser realizadas de manera directa y/o a través de terceros; 
  

La Compañía podrá establecer estaciones de servicio para la 

  

venta al público de los productos que elabore o distribuya 
    

  

en cuyo caso podrá hacerlo directamente y/o a través de a- 
    

gentes, representantes, concesi 

  

  

sidiarios y/o cualquier otra forma legal de representación   

  

. e e - . * z 

o asociacion.- La compañia podra adquirir, como mayorista 

cualquier tipo de combustible, sea a nivel _nacional o inter 

nacional 

  

cal, regional, nacional o internacional.- Podrá asociarse 
  

bajo cualquier forma o modalidad legal, con personas naturd 
  

les o jurídicas, nacionales o extranjeras que tengan activi 

  

dades similares o complementarias a su objeto social,- Con 
  

tituye parte de su objeto social la representación de inte. 
_— 

reses de personas naturales o jurídicas, nacionales o ex- 

tranjeras, dedicadas a la elaboración, somercialización. Yu. 
    

venta de toda clase de combustibles incluyendo gasolinas, 
  

aceites, grasas,.. aditamentos. especiales, Líquidos. y. MÁS. 
      componentes similares.- A la importación, representación, 
  Memes Morena 
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19 

20 

  

componentes, para. la. industria en General y en particular pa-. 
  

  

ra, el _sector de distribuidores de combustibles.- La compa- 
  

ñía tiene como objeto además, la compra de acciones o parti- 
  

cipaciones de otras compañías, conforme el ordenamiento le- 
  

gal.- A efectos de cumplir con su objeto sofial la compa- 

ñía podrá realizar todo tipo de actos y coderatos permiti- 
  

dos por la Ley.- ARTICULO SEXTO. - CAPIT SOCIAL.- La com- 

pañía tiene un capital social de Lxewro lorecinurve MILLONES 
Fs 

  

DE_SUCRES dividido en/mil ciento noventa acciones ordinarias 
  

  

ACCIONES.- Las acciones serán indivisibles y conferirán a 
  

sus titulares los derechos determinados en la Ley y en los 

  

presentes Estatutos.- En caso de copropiedad de acciones, 
AA A A A A A A A A HA 

los condueños de ellas podrán ejercer los derechos inheren- 

tes a tales acciones designando un apoderado o administra- 

dor común, hecha por los interesados o, a falta de acuerdo, 
  

  , 

/ 
por un Juez Competente.- APTICULO OCTAVO.- ACCION.- Las 

acciones se representaran en títulos-acción, cuyo contenido | 
  

se sujetará a lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y 

¡nueve de la Ley de Compañías.-. Cada título podrá ropresen | 

tar una o más acciones.- Los títulos-acción o certificados 

provisionales, según fuere del caso, se emitirán dentro de | 

los sesenta días posteriores a la inscripción de la corres 

pondiente escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO NO- 

¡VENO.- LIBROS DE LAS ACCIONES,-__ Los Títulos-acción y los ___     
Maat or 
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DIO 06 5. 
rj rrelativamen numerados,- Entregando el título o el 

certificado provisional al accionista, éste suscribirá el 
  

correspondiente talonario.- Dichos títulos y certificados 
  

se inscribirán, además, en el libro de Acciones y Accionis 
  

tas en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la 
  

constitución de derechos reales y las demás modificaciones 

  

que ocurran respecto a los derechos sobre las acciones.- AR- 

  

TICULO DECIMO.- ACCIONISTAS.- Se considera como accionis- 

  

tas de la compañía a quienes consten registrados como tale 
  

en el libro de Acciones y Accionistas de aquella/-  ARTICU 

  

LO DECIMO PRIMERO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONIS 

  

TAS.- Los accionistas tendrán los derechos y obligaciones 
  

que se establecen para aquellos en la Ley de Compañías, es 
  

pecialmente en el parágrafo quinto de la Sección Sexta y 
  

los que se señalan expresamente en los presentes Estatutos 
  

o a los que se refiera en el Reglamento respectivo de la 
  

Compañía.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- TRANSFERENCIA.- Las 
  

acciones de la Compañía serán libremente negociables, su 
  

negación no admite restricciones.- Sus transferencias debd- 

  

rán efectuarse mediante nota de cesión constante en el tí- 

  

tulo o en hoja adherida al mismo, firmada por quien la trans- 

fiere.- Las transferencias de dominio de acciones no sur- 
  

tirán efecto contra la compañía ni contra terceros, sino - 

  

desde la fecha de inscripción en el libro de Acciones y Ac 
  

cionistas.- Para la inscripción de una transferencia de - 
  

. A - . . 

acción, será necesario que se informe sobre ella al Geren 

    te General, mediante envio o entrega de una comunicación 
  

suscrita por cedentes y cesionarios conjuntamente, o de co   
  Momatre Moreno 
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RH 
municaciones separadas suscritas por cada uno de ellos que 

den a conocer la transferencia, o por entrega del título ac- 
  

  

ción en la que consten la cesión respectiva.-  Én este últi- | 

mo caso, el título será anulado y en su lugar se emitirá mM 

no nuevo a nombre del adquirente.- Las comunicaciones de 
  

¡las que consten la transferencia o el título anulado se ar 

chivarán en la compañía. - El Gerente General inscribirá las 
A A A A A A A A A 

  

  

transferencias en el libro de Acciones, Accionistas de la 
  

compañía dentro de los ocho días de recibidos en la compañía 
  

los documentos a los que se refiere el párrafo anteriord 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- REPOSICION.- En los casos de pér- 

dida, deterioro o destrucción de certificados provisionales 
  

o definitivos de la compañía, a solicitud del accionista - 
  

registrado en sus libros, se podrá anular el certificado o 

  

título de que se trate, previa publicación efectuada por - 

  
A A A A A A A e o 

tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor cir 
  

culación en el domicilio principal de la compañía .- Una - 

vez transcurridos treinta días desde da última publicación 
  

podrá pedirse el certificado o título que reemplace al anu 
  

lado.- Los gastos que demande la reposición serán de cuen   e 

ta del Accionista que lo solicite.- Anulado un certificado 
  

  

o título se extingáirán los derechos correspondientes a ta 
  

les instrumentos ZA ARTICULO DECIMO CUARTO, - OTRAS REGLAS 
    

SOBRE ACCIONES.- Los asuntos relativos a suscripción de ac- 

A A A A A A A A o — 

ciones, usufructo o prenda de ellas y otros aspectos concer- 

nientes a las acciones Y a los títulos de acción que no es 

2 tuvieren previstos por. los presentes Estatutos, se sujetarán     y [a lo previsto en los artículos ciento noventa y ocho a dos- 
ya rea 

e 
No 
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1 cientos diez de la Ley de Compañías Crcontes/, CAPITULO 11.- 
  

  

  

  

2 E A A LUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION Y AD- 

3 MINISTRACION.- ARTICULO DECIMO QUINTO,- FORMACION Y EXPRE:: 

4 SION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social se formará 

5 a través de resoluciones de la Junta General de Accionistag3, 
  

6| del Directorio y de decisiones del Gerente General, Presi- 

, dente y Sub-Gerente y según lo previsto en los presentes - 
  

mi Estatutos.- Se manifestará frente a terceros a través de 
  

actuaciones del Gerente General separadamente o del Geren- 
  

10 te General y del Presidente en forma conjunta de acuerdo a 

11 lo previsto en estos Estatutos.- ARTICULO DECIMO SHATO.- 
  

  

    

  

    

1 DIRECCION Y ADMÁNISTRACION . - La combañía ostará mermada 

13 por la 

14 Directorid) for el Gerente céheral, s 

15 rente, San lo previsto en los Estatutos.- CAPITULO III./ 
    

DE LA“JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO SEPTI 
  

MO.- INTEGRACION Y FACULTADES GENERALES.- La Junta General 
  

18 / constituída por la reunión de accionistas efectuada de a- 
  

cuerdo con la Ley y los Estatutos, es el órgano supremo de 
  

la compañía y tiene poderes para resolver todos los asun- 
  

tos relacionados con los negocios sociales y tomar dentro 

  

  

de los límites establecidos por la Ley,-cualquier decisión 

  

3 que creyere conveniente para la buena marcha de la compa- 
  

24 ñnía.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. - ATRIBUCIONES ESPECIFICAS.- Ss 
=> 

Compete específicamente a la Junta General; aj) Nombrar y 

remover, comisarios y auditores externos y a los vocales - 
A o, - 

  

    

  

  

+7 del Directorio de la compañía; b) Fijar la retribución de 
: IA == 

los funcionarios por ella elegidos o nombrados; c) Resolver 
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3 
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respecto a la emisión de dividendos-acciones, la constitu- 
  

ción de reservas especiales o facultativas, la amortización 
  

de acciones y en general resolver sobre los aspectos que sig- 
    

nifiquen modificación al contrato social; d) Orientar la ac- 

  

tuación administrativa de los funcionarios por ella elegidos; 

  

e) Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y ganancias, | 
  

los informes de administración, auditoría, y fiscalización 

ly adoptar las correspondientes resoluciones; f:)%) Resolver a 

cerca del destino de utilidades y beneficios sociales; g) 
  

Acordar aumentos y disminuciones de capital, reforma de Es- 
  

tatutos, fusión, transformación y disolución anticipada, - 
  

cambio de denominación, domicilio y en general cualquier - 
    resolución que altere cláusulas del contrato social o nor- 

mas de los Estatutos y que deban ser registrados confor- 

me a la Ley.- h) Autorizar al Gerente General y al Presi- 
    

dente para la realización de actos y contratos que superen 

    

la cuantía fijada por el Directorio; i) Disponer que se i- 

nicien las acciones a que hubiere lugar contra los adminis 

  

tradores; Jj) Interpretar, en forma obligatoria para los ac 

  

cionistas, los Estatutos y REglamentos de la compañía; k) 
  

Conocer y resolver el plan de inversiones que el Gerente 
  

General deberá presentar en la Junta Ordinaria; y, 1) E- 
  

jercer las demás atribuciones que, por mandato de la Ley 
    

le corresponden y que no pueden ser delegadas a otro órga _ 

no O personero de la compañía.- ARTICULO _ DECIMO NOVENO.- 
  

CLASES DE JUNTAS.- Las reuniones de la Junta General serán 

A O 

ordinarias y extraordinarias.- Las Ordinarias se efectua 

    , - 

ran por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses   
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tb. posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía para conocer los asuntos específicos de los numera- 
td
 

  

3 les primero, segundo, tercero y cuarto del artículo doscieh- 
  

.4 tos setenta y tres de la Ley de Compañías; esto es, para nom- 

brar miembros del Directorio, auditores externos, y comisa Rh 

6 rios para conocer las cuentas, el balance y los informes - 

, ten el Gerente General y los Comisarios de la - 

  

  

    

$ Compañía; fijando la retribución de los fiscalizadores de 

9 ella y, para resolver acerca de la distribución de los be- 

10 neficios sociales.- La Junta General Ordinaria podrá tral 
a 

ml tar, además cualquier otro asunto puntualizando en el or- 

1) den del día de la convocatoria.- Igualmente podrá delibe 
  

rar y resolver sobre la suspensión, sanción y remoción de 
. ___ ——_——— e _ 

13 los administradores y más miembros de los aqlanismos de ad II att) 

IS ministración creados por el Estatuto, así como romoción y 
AS e oro a z a 
  

  

. e . . - . 

sanción de Comisarios, aún cuando el asunto no figurare en 

  

  

el orden del día.- Las Extraordinarias se reunirán en cual- 
  

quier tiempo para tratar los asuntos puntualizados en la - 
  

19 /' convocatorial ARTICULO VIGESIMO.- CONVOCATORIAS.-  Convo / 
  

catorias Corrientes, Las Convocatorias para cualquier tipo 

de Juntas las hará el Presidente; en la forma prevista en 

  
    y 

el párrafo de Contenido de la convocatoria del presente Es 

  

  

tatuto, con ocho días de anticipación, por lo menos, al fi 

  

  

  

  

  

23 
<= 

4 jado para la reunión.- El efecto del cómputo de ese plazo 

25 no se contarán ni el día de la publicación de la convocato 

% ria ni el de la reunión de la Junta y serán hábiles todos 

27 los días incluyendo los feriados y de descanso obligatorioj)-       > Convocatoria por Comisario.- El Comisario, en caso de ur- 
Monsalve Moremo   

  

 



gencia o en los otros previstos por la Ley, puede convocar 
  

a Junta general.- Convocatoria a solicitud de los Accionis- 
  

tas.- Elo los accionistas que representen por lo menos el 
  

) 
diez por ciento del Capital Social podrán pedir, por escri- 
  

Zi
 to, en cualquier tiempo al Presidente, la convocatoria a - 

  

Junta General de Accionistas para tratar los asuntos que in- 
  

Idiquen en su petición.- Si el Presidente rehusare hacer la | 

convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quince días 
  

10 

contados desde la fecha en que recibió la solicitud, los 

  

peticionarios podrán recurrir al Superintendente de Compa- 
o A o o 

ai
 

las, recabando dicha convocatoria.- Si dentro de los tres 

  
AA A AAA o) 

meses siguientes al cierre del ejercicio social anual, es 

decir hasta el treinta y uno de marzo, la Junta General de 

Accionistas no hubiere conocido.el balance anual.a no hubie- |] 

ire deliberado sobre la distribución-de-utilidades,-cualquier——. 

accionista, sea cual fuere el número de acciones que posea 

podrá requerir la reunión de Junta General en la forma pre- 
—_—_ —Á 
  

cisa el párrafo precedente.- Segunda Convocatoria.- Si la 
    

Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria 
  

por falta de quórum, se procederá a una segunda convocato- 
    

ria la que no podrá demorarse más de treinta días de la fe 
  

  

cha fijada para la primera reunión.- En esta segunda convo- 

, 2 Les 4) 
catoria no podrá modificarse el objeto para el cual se con- 

voco originariamente a la Junta.= Salvo lo digpuesto en 
A A A A A o a 

  

el párrafo siguiente, las Juntas Generales se reunirán, en | 
  

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes.- | 

Se expresará tal circunstancia en la convocatoria.- Casos |     de Tercera Convocatoria.- Cuando la Junta General deba resol- 

 



ue Sa 
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1 ver cualquier modificación de los Estatutos y otros de los 

Ls
 asuntos previstos en el Artículo doscientos ochenta y dos | 

y de la Ley de Compañías y no se hubiere podido instalar por 
  

4 falta de quórum luego de la primera y segunda convocatoria 
  

se efectuará una tercera la que no podrá demorarse más de 

+
 

  

6 sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta.- / En la 

y
 

  

  

  

  

8 convocatoria se expresará que la Junta se reunirá con el - 

9 número de Accionistas presentes Z Contenido mínimo de la 

. . : - 

10 | convoc r - NA 

e. 2 , : * = + " 

1 to d os de la Compañía para la. 

reunión; b) La dirección precisa del local, ubicado dentro 
  

  

  
    

  

  

il 4el domicilio principal de la Compañía, en el que se cele- 

14 brará la reunión; c) El día, fech r r ión.- 

15 La hora de iniciación señalada deberá estar comprendida en 

/ a 
l6p tre las ocho y veinte horas; d) La iniciación clara, espe-. 

17 cífica y precisa del o de los asuntos que serán tratados € 

la Junta. No se considerará cumplido este requisito cuan 
  
7 

do se empleen términos ambiguos o remisiones de los Estatu 
  

tos Sociales oO a la Ley,- En caso de que en la reunión va 

ya a tratarse alguno de los asuntos señalados en el artícu 
€   

  

lo treinta y tres de la Ley de Compañías; esto es, aumento 
  

  

  

  

  

23 o disminución de capital, prórroga o disminución, o cual- 

54 quier otro cambio en las cláusulas del contrato social que 

25 deba registrarse, cambio o nombre de domicilio, convalida- 

> ción, reactivación de la compañía en proceso de liquida - 

| ción, será menester que la convocatoria.determine explíci- 
      
 



ts
 

">
 

sde que la Junta vaya a conocer las cuentas, el balance anual 

¡> ya dimensión mínima deberá ser de dos columnas por ocho cen- 

17 solución sobre asuntos no expresados será nula, excepto lo 

ja [previsto en el párrafo cuarto del artículo diecinueve.- Con- 

¡y [Vocatoria a Comisarios.- Los Comisarios serán convocados es- 

»9 pecial e individualmente por nota escrita, además de la men- 

23 |LUGAR DE REUNION DE LA JUNTA.- Las Juntas generales, tanto 

24 Ordinarias como Extraordinarias se reunirán en el domicilio 

,; ¡principal de la compañia.- Caso contrario, se án nulas, sal- 

- e . * 

26 [vo lo que se prevé en el artículo siguiente 

14
 

“i
 

4 Ee lo dispuesto en los artículos anteriores la Junta General 

4 [noria del administrador y el informe del comisario, en caso 

o Y los informes de los Administradores o Directores y de los 

s lla convocatoria, de conformidad con la Ley y los estatutos.- 

o [Se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación 
AA A A a TA A 

la formación económica de los periódicos que las tuvieren y en- 

>, [convocatoria a los accionistas /, ARTICULO VIGESIMO PRIMERO 

e) La dirección de la oficina en la que se encuentren a dis- 
  

posición de los Accionistas en balance general, el estado de | 

cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, así como la me- 
  

  

  

  

Comisarios; $£) El nombre y el cargo de la persona que hace 
  

  

Publicación.- La convocatoria a Junta General de Accionistas 
  

A a 
2 > E 

en el domicilio principal de la compañía mediante avisos cu- 
e ER 

tímetros, insertado de preferencia en las secciones de in- 
    

4 

cabezada asid CONVOCATORIA A JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COM- 
  

PAÑIA PETROLEOS DE LOS SHYRIS S.A. PETROSHYRIS.- Toda re- 
  

  

    

  

ción correspondiente en el aviso de prensa que contenga la 

  

  

  

a a 

    
7 ARTICULO Vi- | 

GESIMO SEGUNDO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstan____     
  Ma en 
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7 gar, dentro del territorio nacional, y sin necesidad de - | 

3 previa convocatoria, para tratar cualquier asunto, siempre 
  

4 que se encuentren reunidos, personalmente o representados, 
  

los titulares de la totalidad de las acciones de la compa- 

Bn
 

  

      6 ñ 1 j á 

> Junta.- Cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la 

$ discusión de los asuntos sobre los que no se considere su | 
  

ficientemente informado, por lo que sólo se deliberará y re- 
  

solverá sobre los puntos que se hubiere acordado unánimemen- 
    

  
  

    

    

10 A a 

a te tratar.- Para que las Juntas de esta clase tengan vali¿4 

pl 4ezs el acta prevista deberá estar firmada por todos los | 

13 concurrentes.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - PRESIDENTE Y SK- 

y | CRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de la Junta General se| 

15 rán dirigidas por el Presidente de la compañía; a falta de| 

¡| él por el accionista designado por la Junta,- Actuará como 

|. SEcretario el Gerente Gepéral, y en su falta, la persona - 

IX que la Junta determine¿d- | ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- PROCE 
  

/ DIMIENTO DE INSTALACION.- Antes que se declare instalada 

la Junta General el Secretario formará la lista de los Sel” 

tentes, con indicación de las acciones que representen, su. 

  

valor y el número de votos que les corresponde, según cons | 
  

3|_ te enel libro de Acciones y Accionistas.- El Secretario | 

m comenzará_a formar _la lista de asistentes-al principiar la 
  

  

hora para la cual fue citada la reunión y dejará constan- 
  

6 cia del instante en que se ha complementado el quórum de 

instalación de la Junta. -/ Si dicho quórum no se formare     5% transcurrida una hora desde la fijada para el inicio de 1 
    Woaniaron Aiurena 

  E 

 



ts
 

reunión ésta quedará diferida para segunda convocatoria /, 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DERECHO DE INFORMACION.- Todo 
  

accionista tiene derecho a obtener de la Junta General los 
    

informes relacionados con los puntos de discusión.- Si al 

    

guno de los Accionistas declarare que no está suficientemen- 

  

te instruído,podrá pedir que la reunión se difiera por tres 
    

días.- Si la proposición fuera aprobada por el número de 
  

accionistas que representen la cuarta parte del capitál pa 
    

gado por los concurrentes a la Junta, esta quedará.- Si se 
  

  

pidiera término más largo, decidirá la mayoría que represen- 
    

te por lo menos la mitad del capital pagado por los concu- 
  

rrentes.- Este no podrá ejercerse sino una sola vez sobre 
    

el mismo objeto.- no se déferirá la reunión cuando esta 
  

hubiera sido convocada por los comisarios con el carácter 
  

  

de urgente ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- REPRESENTACION DE 
  

LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas podrán actuar en las Jun- 
  

tas Generales por medio de sus Representantes Legales, cuan- 
    

fuera del caso, o a través de las personas designen para tal_ —A 

efecto, mediante peder E dirigida al 

Gerente General de la compañía.'-- Contenido mínimo de la =___ |] 

carta-poder.- La carta por la que el Accionista encarga a 
  

ptra persona que le represente en la Junta General, se diri 
  

irá al Gerente y contendrá por lo menos: a) Lugar y fecha 

de emisión; b) Denominación o Razón Social de la Compañía que 
    

se trate; c) Nombre y apellido del representante; d) Determi 
  

nación de la Junta respecto de las cuales se extienda la re- 
  

hor — A e A A A A 

presentación; y, e) Nombre, apellido y firma del accionista,     on indicación del número de las acciones o prticipaciones a 
  Monsalor Murena 
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l que se extiende la representación,- El Presidente, el Ge- 

2|_. rente General, los miembros del Directorio que se encontra- 

— gen actuando-o- los Comisarios de la compañía no podrán re | 

4 cibir poder o carte que les confiera la representación de 
  

ll _ los accionistas para actuar en las Juntas Generales.- sarl- +
 

  

    

  

6 | poco podrán recibir tales poderes. los suplentes de los in. 

7 dicados funcionarios cuando hubieren actuado por los prin; 

$ cipales durante el ejercicio económico cuyas cuentas o in 

9 tereses vayan a ser objeto de conocimiento y resolución d 

10 la santa. - / arricuLo VIGESIMO SEPTIMO. - QUORUM DE INSTALA 
  

11 CION.- Caso General.- Para que la Junta General de accio- 

prLb- nistas reunida por primera convocatoria pueda considerar- 
  

    

  

  

  

13 se legalmente instalada, los concurrentes a ella deberán 

14 representar, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento y 

15 del capital pagado.- En la segunda convocatoria.- Se ins 
    

  

talará con el número de accionistas presentes o represen 
  

tados, que concurran, salvo lo previsto enseguida.- Casos 

17 —— A bs       

Especiales.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraor 
15 É A   

dinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminu- 
  

ción del capital social, la transformación, la fusión, la 
  

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de 
  

  

  

  
    

  

    

Ll la compañía en proceso de liquidación, la convalidación o 

23. cualquier modificación-de. los estatutos, se requerirá la 

4|__ concurrencia de por _ lo menos al cincuenta y uno por ciento 

53 del capital social pagado, en reuniones de primera convo 
= ARRE A —— RE 

26 catoria; y de por lo menos la tercera parte de ese capital 

+ en reuniones de segunda convocatoria, solo en reuniones de   28 tercera convocatoria podrá instalarse una junta que vaya 
Mante Moreno 

  
  

  
 



o”
. a tratar cualquera de los puntos previstos en ese apartado 

  

con el número de personas que concurran, sea cual fuere el 
  

porcentaje de capital pagado que en total representen /, AR- 

[ 
TICULO VIGESIMO OCTAVO.- MANTENIMIENTO DEL QUORUM_MINIMO.- 

- ETT 

No podrá continuar válidamente la sesión sip el quórum de | 

  

  

  

instalación señalado en el artículo precedente. - [ARTICULO 
7 

VIGESIMO NOVENO. - VOTACION Y QUORUM DECISORIO.- los accio 
  

nistas tendrán derecho a voto en proporción al valor de sus 
  

acciones /, LaS DECISIONES de la Junta General serán toma- 

RA 

das por mayoría aritmética del capital pagado concurrente 

  

  

  

a la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se 
  

-e + . . * 

sumaran a la mayoria.- En caso de empate, la proposición 
    

se considerará negada, sin perjuicio del derecho a pedir 

  

que se tome nueva votación o que el asunto se trate en una 
  

Junta posterior.- Para resolver los asuntos anteriores en 
    

Junta General no habrá dirimencia,=/ ARTICULO TRIGESIMO,— 

ACTAS.- De cada sesión de Junta General deberá formularse 
  

una acta redactada en idioma castellano.- Las actas se - 
  

extenderán preferentemente, en la misma reunión y si ello 
  

no fuere posible dentro de los quince días posteriores a 
    

aquella, y serán firmadas por el Presidente y el Secreta- 
  

rio de la Junta.- En el caso de las Juntas Universales 
  

  

y conforme lo señalado en el artículo doscientos ochenta 

de la Ley, el acta llevará además, bajo sanción de nulidad 
  

de la Junta, las firmas de todos los asistentes a la reu 
    

nión.- Contenido del acta.- El acta de la Junta Ceneral 

contendrá: a) El lugar, el día y hora de la celebración de     la ión; ] «2 Sesión: bj El _nombre-de-las—personas-que-—n 

  

A 

 



  

ts
 la convocatoria o el orden del día acordado; y el nombre, 

    

3 fecha y número de edición del periódico en el que se haya 
  

4 publicado la convocatoria; d) La relación sumaria y ordena 
  

m
 da del desarrollo y las deliberaciones de la Junta, así cos 

61. mo la transcripción de las resoluciones de ésta; - 

7 clamación de los resultados de las votaciones, con la cons- 
  

tancia del número de votos a favor o en contra de las pro- 

  

  

y posiciones sobre las que hubiere deliberado y tomado reso 

10 luciones.- Los votos en blanco y las abstenciones con la 
  

mL indicación del nombre de los accionistas que hayan votado | 

ri en contra o que se hubieren abstenido o votado en blanco; 

13 f) El detalle de los documentos incorporados al expediente 
  

    

  

  

  
    

14 de la sesión; g) La razón de la aprobación del acta se lo 

15 hiciere en la misma sesión.+ Sistemas de llevar las actag.- 

16 Las actas de las Juntas Generales se llevarán por el si- 

guiente sistema:- En hojas móviles escritas a máquina al 
17 — eo - 

anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración 

  

    

contínua y sucesiva y rubricadas una por una por el Geren 
  

te General y, no se podrá dejar espacios en blanco en su 
  

texto.- Adoptado el sistema antes señalado, no podrá cam 

  

biarse a otro, sin la previa autorización de la Superin- 
/ 

tendencia de Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- EX 
  

  

  

    

    

  

23 o A 

4 PEDIENTES.- De cada Junta se formará un expediente que - 

»5 contendrá: a) La hoja del periódico en la que conste la 

zo publicación de la convocatoria; b) Los demás documentos - 

27 exigidos en los estatutos para la convocatoria; c) Copia 
  

de las comunicaciones dirigidas a los comisarios convocán     
  Montslve Morena 

  
  

 



doles a las Juntas; d) La lista de los asistentes con la 

constancia de las acciones que representan en valor pagado 
    

por ellas y los votos que le corresponda; e) Los nombra="__ | 

mientos, poderes y cartas presentadas para actuar en la - 
  

Junta; f) Los demás documentos que hubieren sido conocidos 
  

por esta Junta; g) Copia del acta suscrita por el secreta 
    

rio de la Junta dando fe de que el documento es fiel copia 
  

del original.- ,ARTIÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO.- OBLIGACIONES 
  

DE _ LAS RESOLUCITONES.- Las resoluciones de la Junta General 
  

    

torias para todos los Accionistas, inclusive para los no 
  

asistentes o los que votaren en contra, sin perjuicio de 
  

la facultad que tienen estos para impugnar ante la Corte 
  

Superior de Justicia competente las resoluciones de la Jun- 
  

ta, a las que se refieren los artículos doscientos vein- 
  

tiocho y doscientos veintinueve de la Ley de Compañías, en 
  

los términos y condiciones de dichas normas y de las cons- 
  

  

tantes en los artículos doscientos noventa y uno y doscien- 
  

tos noventa y dos de la, referida Ley. CAPITULO IV.- RE- 
    

  

PRESENTACIÓN LEGAL Y Jomsuzstra 1ION.- ARTICULO TRIGESIMO 
    

TERCERO. REPRESENTACION LEGAL/DE LA COMPAÑÍA. Lakepre 
  

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
  

  la tiene el Gerente General,.-| En los predichos términos 
  

  

zar a nombre de la compañía, toda clase de actos y contra 

  

tos de cualesquiera naturaleza que fuere, siempre y cuando 
    

tengan relación con el objeto social de la compañía y se     Al   atengan a las limitaciones establecidas en estos estatutos     

 



Ll DEL PRESIDENTE.-. La compañía tendrá un Presidente, que.sg8 

e 
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todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

Ll doce de la Ley de Compañíias.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. - 

í , a 5 , 

4 2 : . : : : -e--los Accio nistas-. 

A 

o no de la compañía, para un periódo de dos anos, y que pa- 

D
H
 

o drá ser indefinidamente reelegido.- Son funciones del Pre- 

  

  

sidente: a) Presidir la Junta General de Accionistas y el 
DN -- 

eS [AA ASAS Á = 

Directorio; b) Convocar a Junta General; c) Intervenir con- 
A 

  

  A rr a TT     
AAA 

y juntamente con el Gerente General, en el otorgamiento de 
    

10 escrituras públicas de reforma de estatutos o de adquisi- 
NS TA 

11 ción, enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la Com- 

    

A a 

  

  

  

    

ri. pañía, previa resolución de la Junta, o del directorio, s$- 

13 gún sea el caso; d) Supervigilar y controlar la marcha de 

14 la Compañía por ende podrá pedir informes a los funciona- 
  

- rios y empleados de la misma; y, e) Intervenir con el Ge- 

  

    

  

  

16 rente General en aquellos actos o contratos que sobrepase 

17 la cuantía fijada por el Directorio.- ARTICULO TRIGESIMO 

18 , QUINTO.- DEL SUB-GERENTE: Atribuciones: El Sub-gerente - 
SA_ AA 
  

de la Compañía será elegido por el Directorio/de entre - 
  

  
  

sus miembros o no y tendrá los siguientes deberes y atri- 
  

buciones: a) Supervigilar la gestión de los funcionarios 

  

  

de la compañía, y reportar Gerente General todas las nove 
    

    

  

    

  

        53 dades detectadas; b) Sustituir al Gerente General, en casQ 

24 de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de A 

35 en éste último caso hasta que el Directorio designe nuevo| 

» Gerente General; c) Cumplir con todos los demás deberes y 

| ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan | 

sl según la Ley,-las presentes estipulaciones o reglamentos _ 
  

  

 



ta
 

y resoluciones de la Junta General y del Directorio; y, d) 
  

Ejercer las actividades, funciones y gestáones que se le 
  

encomienden y reportar los resultados Y ARTICULO TRIGESI- 
    

MO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Directorio nombrará 
A. o Ara 
  

al Gerente General,Las entre los accionistas o fuera de e- 
  AAA 

llos por un período de dos años ./ El Gerente General podrá 
  

a su cargo la administración y contabilidad de la Compañía 
  

  

y sus funciones expecíficas serán las siquientes:- a) Nom- 
  

lbrar y remoyer a los trabajadores de la compañía, así como . | 

señalar sus remuneraciones, previa consulta y autorización 
  

del Directorio de conformidad con el presupuesto que se ha- 
  

ya establecido; b) Organizar las oficinas de la Compañía y 
  

  

supervigilar las labores del personal de ellas c) Dirigir 
  

el movimiento económico-financiero de la Compañía; d) Te- 
  

ner a su cargo la caja y cartera de valores; e) Presentar 
  

la la Junta General de Accionistas el informe de gerencia, | 

el balance que refleje la situación económica de la compa 

ñía; la cuenta de pérdidas y ganancias; el presupuesto de 
  

loperaciones para el nuevo año; y la distribución de benefi- | 

cios en el plazo de sesenta días a contar de la termina- 
  

ción del respectivo ejercicio económico; f) LLevar los 1li- 
    

bros de actas, de acciones, y talonarios de acción de la 
  

compañía y cuidar del archivo y correspondencia de ella; 
  

9) Hacer conocer, con por lo menos diez días de anticipa- 
  

ción, al Presidente su pedido de convocatoria a Junta Gene- 
    

ral; h) Intervenir conjuntamente con el Presidente, en el 
      otorgamiento de escrituras públicas que contengan reformas   
  Morse Morer 

A AI rr 
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RH 

  

A 
  

| tablecimiento de gravámenes sobre bienes inmuebles de la 

compañía, previa resolución de la Junta; y en Actos o con- 
    

  

tratos que sobrepasen la cuantía fijada por el Directoric% 
  

L i) Conferir poder especial para que un apoderado obre a |] 

nombre de la compañía en los actos, contratos y gestiones 
PA => ar Aa rl 

  

  

que el poder determine; y que sea permitido por la Ley; yr 
j) Todas aquellas contempladas qn la Ley de Compañías y la 
  

  

que se le hayan asionadol.. ArhICULO TRIGESIMO SEPTIMO, - 
  

SUBROGACION.- Cuando faltare el presidente lo subrogará el 
  

ll Gerente General.- En ausencia o imposibilidad del Gerente 
  

ll. General lo reemplazará al Sub-Gerente hasta que el Direc- 

  ll torio nombre al titular; y, si no hubiese Sub-"2rente_o -|   

  

designe la persona que reemplace, hasta que 1a funta de - 
  

accionistas resuelva lo que estime pertinenteyJ- CAPITULO 
  

  

V.- DEL DIRECTORIO.- ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- DEL DI- 
  

  

RECTORIO.- El Directorio está compuesto “de-sinco direc- 
  

£ 

A 

dos defignados por la Junta General,por un período de un 

  

año, /sin embargo podrán ser reelegidos de manera indefini 

  

da, pero siempre manteniendo una renovación de por lo me- 
A 

    

    

tes podrán actuar y tendrán derecho a voto ánicafente cua 
    

A 7 

_ do se encuentren reemplazando a los principales.- Los - 

| miembros del Directorio podrán ser o no accionistas.- 4 

|. Presidencia y SEcretaria.- El Directorio será presidido -|   
estando impedido dicho funcionario será el Directorio quien 

tores principales, cada uno con su respectivo suplente, td- 

nos la tercera parte de sus miembros.- Los vocaleg suplen-   
  

or el Presidente en su ausencia por el primer vocal; e Su ausencia Pp p 

  

a los Estatutos, y en las de adquistción, enajenación o es-



ta
 

LO 

ausencia de los. dos por qui en “il Directorio- señale, AG 
  

tuará como Secretario la persona que el Directorio desig- 
  

ne.- Reuniones y Convocatorias.- El Directorio se reunirá 
  

ordinaria y periódicamente, en las fechas en que el mismo 
  

Directorio determine.- El Directorio sesionará extraordi- 
  

nariamente cuando lo convoque el Presidente o, cuando es- 
  

tando presente la totalidad de sus miembros, decidieren - 
  

constituírse en sesión.- Las convocatorias a sesión de 

  

Directorio podrán realizarse mediante carta, telex, fax, 

  

telegráficamente o mediante el sistema que previamente se 

estblezca.- Quórum.- El Directorio sesionará válidamente 

    

con la presencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
    

miembros principales o de sus respectivos suplentes.- Ma 
b. 

    

mayoría siempre de votos.- El Presidente titular o quien / 
  

  

haga sus veces, en caso de empate, tendrá voto dirimente! 

Resoluciones escritas.- Serán válidas las resoluciones a 
  

ceptadas por todos los directores que consten de un docu- 

mento firmado por todos ellos, aunque no se hubiere celebra- 
  

do una sesión format,- Cada uno de los directores podrá - ___ | 
  

firmar una copia separada del documento.- Copias firmadas 
  

de estos documentos serán archiyados en los expedientes 

  

de las sesiones de Directorio / ARTICULO TRIGESIMO NOVE_ 
    

NO.- ATRIBUCIONES.- Son atribuciones del Directorio: a) - 
  

¡Nombrar “y remover”"al President 

A £. 
NS 

í Sub-Gerente/y Gerente Ge- 
  

A eo o A e Á 

neral, y más miembros cuya designación le competa; /b) Es- 
  

O | 

  

tablecer la política general de la compañía; c) Autorizar     
  

al Representante Legal para cualquier decisión, acto o con- 
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10 tos que deberán ser presentádos por el Gerente General; g) 

31 los Estatutos Sociales de modo obligatorio en receso de la 

.14. 

t t 2 1 bi y] ] 1Íti ] 1 m = E 

dentro de su objeto social; d) Dictar los reglamentos ad- 
  

ministrativos internos de la compañía, inclusive su propiqd 
  

reglamento, y definir las atribuciones de los diversos ad, 

ic  ministradores y funcionarios, en caso de conflicto de atri   

buciones; e) Disponer del establecimiento y supresión de 

sucursales, agencias o servicios, fijar su capital y nom- 
  

brar a sus representantes; f) Aprobar el presupuesto y el 

| plan de actividades de la compañía con base en los proyec 

    

Presentar anualmente un informe de actividades a la Junta 
—- O A A A A A A A 

General de Accionistas; h) Autorizar a los representantes 

  

  

legales para firmar contratos o contratar préstamos cuyo 
    

valor exceda del límite que será fijado periódicamente por 
  

el mismo Directorio, así como para enajenar, gravar oO 1i- 
  

mitar el dominio sobre los bienes inmuebles de la Compa- 

—ñía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo Décimo 
  

/ Segundo de la Ley de Compañías.- El representante legal 
no requerirá autorización del Directorio para otorgar las 

  

garantías que fueren necesarias para el retiro de las mer 
  

caderías de la Aduana, o para asegurar el interés fiscal 
  

  e. 

en juicios en que la Compañía sea parte, que se ventilen 
  

ante el Tribunal de Justicia correspondients+ i) Autorizaf 
  

  

    o el otorgamiento de poderes generales; De estimarlo per _ Le - 11M: I 

y _tinente, podrá invitar a las sesiones al Gerente General     
  

>8 Junta General sin efecto retroactivo, con la obligación de 
Posa 

£ 

 



tu
 

m j ¡ rpr ió 1 Óx jm ral: 

1) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las 
  

demás atribuciones que le correspondan según la Ley, los 
    

presentes Estatutos o los reglamentos oy resoluciones de la 
    

  

Junta General y del propio Directori:: CAPITULO VI.- DE 
  

LA FISCALIZACION.- ARTICULO CUADRAGESIMO.- FISCALIZACION. 

  

La _junta de accionistas designará anualmente un comisario 
  

  

que ejercerá la fiscalización de la compañía y tendrá dere- | 

cho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 
  

operaciones sociales, sin dependencia de la administración 
  

ly en interés de la compañía.-..La Junta designará igualmen- 
  

i 

A ipal y su Suplente po | 

    

drá ser indefinidamente reelegido.f ARTICULO CUADRAGESIMO 
  

PRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Es atribución y - 
  

obligación del Comisario fiscalizar en todas sus partes la 
    

administración de la compañía, velando porque ésta se suje- 
  

te no solo a los requisitos legales sino también a las nor- 
  

¡mas de una buena administración.- El comisario tendrá las 

siguientes atribuciones y obligaciones específicas; Uno) 
  

Cerciorarse de la constitución y subsistencia de las garan- 
  

tías de los administradores y gerentes en los casos en que 
  

fueren exigidos; Dos) Exigir de los administradores la en 
  

trega de un balance mensual de comprobación; tres) Examinar 

en cualquier momento y por lo menos cada tres meses los - 
  

  

libros y papeles de la compañía en los estados de caja y 
  

cartera; Cuatro) Revisar el balance y la cuenta de pérdidas 
  

y Ganancias y presentar a la Junta General _ un informe debi-___   damente fundamentado sobre los mismos; Cinco) Convocar a   
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DIC. 19 15, 

Junta G l de accionisi de 7 sel nad 

la Ley; Seis) Solicitar a los administradores que hagan - 
A 

constar en el orden del día previamente a la convocatoria 

  

de la Junta General, los puntos que crea convenientes; - 

  

Siete) Asistir con voz informativa a las Juntas Generales; 
  

Ocho) Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la 
  

Compañía; y, Nueve) Ejercer las demás atribuciones con- 
  

templadas por la Ley de Compañáis, y cumplir las obliga 
(LOA AA A A A a o o o] 

ciones adicionales que expresamente establezca la Junta - 

| General de Accionistas.-. PITULO VII.- MOVIMIENTO ECO- | 

-—-——NOMICO,- ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO,- DESTINO DE UTI- 

LIDADES Y BENEFICIOS.- De los beneficios líquidos anua- 
  

ll les se tomará un porcentaje no menor de un diez por cien 

Ll to destinado a formar un fondo de reserva legal, hasta - 

que este alcance el cincuenta por ciento del capital so- 
  

cial.- En la misma forma debe ser reintegrado en fondo ab 
  

reserva, si éste, despúes de constituído, resultare dismi] 
  

  

nuído por cualquier causa.- luego de ello, de esos bene 
  

ficios se deberá destinar por lo menos un cincuenta por 
  

ciento para dividendos en favor de los accionistas, salvo 
  

  

resolución unánime en contrario de los accionistas concu 

  

rrentes a la Junta General.- Solo se pagará dividendos 
  

sobre las acciones en razón de beneficios realmente ob 

tenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas de 
    

libre disposición. - La, distribución de dividendos entre 
  : -—y 

f 

__ los Accionistas se realizará en proporción al capital que 

hubieren desmbolsado.- ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- |     EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la com- 
  

 



10 presamente otra persona.- ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO. -— 

12 lestatutos se estará en lo dispuesto en la Ley de Compañías 

15 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

16 [NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO Nro, ACCI 

17 MARCO SANCHEZ COLINA 2'000.000,00. -  2'000.000,00 20 

18 [VICENTE CONTRERAS NAVAS .——2-000.000,00 -2'000,000,00 20 

jo [SUILLERMO GARCIA FIERRO 11000.000í00  1'000.00070 10 

29 [ROSA TOBAR DE VIVANCO 2'000.000,00  2'000.000,00 20 

2 PILAR COBA DE GORDILLO 2*'500.000,00 2'500.000,00 25 

— [MIGUEL ANGEL CHAVEZ 1'000.000,00 1'000.000,00 10 
22 > — y 

23 |[ZOILA ENRIQUEZ JARRIN 2'000.000,00  2'000.000,00 20 

,4 [MAGDALENA MONTENEGRO _ 1'000.000,00 _ 1'000.000,00 10 

»5 [MARIO CEVALLOS RODRIGUEZ 2'500.000,00  2'500.000,00 25 

26 ¡ROSA UQUILLAS .2.000,000,00  2'000.000,/00 ____ 20 

27 ¡JAIME GARCIA JARAMILLO __1'000.000,00) . 1"000.000,00 10 
SUBTOTALES 19'000.000,00)  19'000.000,00 190 

¡a [incorporadas a éstos estatutos Á Ln 

y uno de diciembre de cada año.- CAPITULO VITI,- OTRAS 
  

¡NORMAS,- ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.- DISOLUCTON Y LTQUI= | 

DACION._ La compañía se disolverá por cualquiera de las 
  

causas establecidas en la Ley de Compañías.- Para efectos 
  

  

  

de la disolución y liquidación se estará a lo que dispone 
    

la Ley de Compañías reformada.- En caso de liquidación - 
  

actuará como liquidador el gerente de la compañía, salvo 

  

que la Junta General de Accionistas decida que actúe ex- A 
    

  

NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo previsto en los presentes 
  

  

y sus reglamentos; y sus eventuales reformas se entenderán 
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* DIC + 7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO Nro.ACCIONES 

FERNANDO MESIAS BARRIGA  1'000.000,00 1'000.000,00 10 

CESAR CADENA RODRIGUEZ 2'000.000,00 2'000.000,00 20 

HECTOR SALGUERO CLAVIJO  1'000.000,00 1*000.000,00 10 

NELLY CADENA LANDETA 1'000.000,00 1'000.000,00 10 

LUIS HERRERA SALCEDO 1'000,000,00 1'000.000,00 10 

EDGAR ARIAS RODRIGUEZ 1'000.000,00 1 '000.000,00 10 

MARTHA VALLADARES SILVA 1'000.000,00 1'000.000,00 10 

LUIS CASTILLO GUERRERO 1'000.000,00 1'000.000,00 10 

MARCO MADRID FLORES 600.000,00 600.000 00 6 

RAMIRO AGUILAR ZURITA 1'000.000,00 1'000.000,00 10 

LUIS COBA MUÑOZ 5'000.000,00 5'000.000,00 50 

FRANCISCO NUÑEZ SOTOMAYOR 2*'000.000,00 2'000.000,00 20 

DANIEL CARDENAS VILLARREAL 1*000.000,00 1'000.000,00 10 

RAIMOND NIETO RENNER 2'000.000,00 2'000.000,00 20 

CESAR ZUMARRAGA ANCALADA 500 .000,00 500.000,00 5 

ALBERTO TACO VELASCO 700.000,00 700.000 ,00 7 

LUIS MARCELO TACO 700.000,00 700.000,00 7 

omMa VALVERDE GUEVARA  2*'000.000,00 2'000.000,00 20 

VICENTE ZALDUMBIDE SOSA  1*000.000,00 1*000.000,00 10 

FAUSTO AGUILAR ZURITA - 1'000.000,00 1*000.000,00 10 

ARTURO DUQUE SILVA 2'000.000,00 2'000.000,00 20 

3 [CARLOS DUQUE SILVA 2'000.000,00 2'000.000,00 20 

24 [ROSA ZURITA GARZON 1'000.000,00 1'000.000,00 10 

2 1 

  

IGUSTAVO SANCHEZ RAMOS 3'000.000,00___  3'000.000,00_______30 | 

      JOAQUIN RICAURTE SANCHEZ 500.000 ,00 500 .000,00 5 

ANGEL RICAURTE SANCHEZ 500 .000,00 500 .000,00 5 

' SURTOTALES 54'500.000,00 54'500.000,00 545   
  

.16. 
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64 

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO. CAPITAL PAGADO Nro, ACCIONES 

  

  

  
  
  

  

  

    

  

ERNESTO GUERRA GALARZA 1*000 000,00 1*000 000,00 10 

MARIO CARDENAS VILLEGAS  30'000.000,00 30'000.000,00 300 

RODRIGO GRANJA VALLADARES  1'000.000,00 1'000.000,00 10 

ALFONSO DARQUEA COLOMA 30'000.000,00 30'000.000,00 300 

HERNAN VILLEGAS CAVIEDES 500.000,00 500.000,00 5 

MILTON RUIZ PORTILLA 2 000.000,co- ..—2"000.000,00 20 

TOTALES 119'000.000,00 119'000.000,00 1190 

  

Iván Salcedo Coronel, abogado, para que realice todos los 

trámites que sean decesarios, ante cualquier Entidad o ins- 
  

titución, a efectos que el mencionado profesional pueda lo- 

grar la afiliación, aprobación, publicación, marginación, 
  

inscripción, y/o cuagluier otro trámite o solicitud, tendien 
  

te a perfeccionar el presente contrato de Constitución de 
  

Compañía; inclusive, el Doctor Iván Salcedo Coronel, queda 

  

facultado y autorizado por los Accionistas, para que convo 

  

que a la primera Junta General de la Compañía, en el lugar 
  

y el día en que estime, según su criterio legal, el más a- 
    

decuado.- QUINTA.- PETICION.- Usted, señor Notario sírva 

  

se agregar las denáy/ cláusulas de estilo pra la validez de 

  

este contrato.- festa aquí la minuta firmada por el Doctor 

  

Iván Salcedo Cgronel, matrícula dos mil quinientos cincuen 

ta y cuatro/ La misma que queda elevada a escritura pública 

  
  

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de esta es 
A A A 

critura se observaron los preceptos elgales del caso; y le 

  

  

ida que les fue a todos los comparecientes, Íntegramente,   por mí el Notario, éstos se ratifican nuevamente en su to-   
  

 



DIO 28 972 
1 tal contenido, firmando conmigo, simultáneamente y en u- 

nidad de acto, de todo lo cual doy fe; así como también 

ts
 

  

de que los comparecientes me presentaron sus Ccorres- 

  

  

3 

4 pondietnes cédulas _de identidad y ciudadanía, así como | 

; también sus papeletas de votación, habiéndome asegurado que 

6 son sus mismas firmas y rúbricas constantes en las cédu- 
  

  

$ A continuación lás firmas de los accionistas de la Compa-/ 

A | 
O La dfn 
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ki 5/, 119'000.000,00 cx: 

    

  

DEPOSITOS DE 
INTEGRACION D 

LAZO MAYOR 

CAPITALES 

Quito, 3 de Septiembre de 1993 No. 4BZMaSs 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes para 
depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compaffia 

en formación: 

  

PETROLEOS DE LOS SHYRIS S.A. PETROSHYR | Serenata lactiidcicdcic 

  

APORTAÁNTES VALOR DEPOSITADO 

ADJUNTO ANEXO 1 Ss/. 
  

    

  

    

    

  

  

    

  

        

TOTAL S5/. 119:000.000,00 / ? 

En consecuencia, el/total de la aportación es de: cuento prdz Yo” 

NUEVE MILLONES DOJ 100 a e Lat o a tl de te to tt tot LS) CRES s - 
  

suma que será deváelta una vez Constituida la Compafíía a .los 

Administradores e hubieren sido desigrados por ésta. El Banco: 

devolverá éstos valores previa notificación de la constitución 
por parte de la Superintendencia de Compañías, adjuntando el. 

nombramiento del Administrador, con su correspondiente constancia 

de inscripción legal. 

£1l valor lo hemos constituído en un Depósito de Flazo Mayor a 
CIENTO OCHENTA (180) días, con el interés del 28,00 % anual, 

pagaderos al vencimiento, esto es el MARZO 2 DE 1994 =====ononemno=- 

Este certificado será renovado a su vencimiento de no existir 

instracción de pago, siendo sus condiciones Similares en plazo 
excepto en Lasa Qnteres la cual <cerá fijada por el Banco. 

Este certifigados 
la realice 

agara intereses sólo cuando su cancelación se 

días minimos de inversión, de acuerdo a la 

  

   

  

    

Regulación rt. 1 de la Superintendepxia de Bancos. 
e 

sg 

oy 

A 
Y 

% / 

FIRMA AUTORIZADA Jue AUTORÁZADA 
Avenida Adufonas 477 Tebo al 534315 : 

Totes ¿2 BANDES-D Fur do 554786 ” 
MaiHfz Quito - Ecuadin Casúla 3761 DIGAN. 

“ 

AN A A o a 
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KDGAR ARIAS RODRIGUEZ 1 000.000, 00 1 "000.000.000 10 

MARIHA VALLADARES SILVA 17000.000,00 17000.000.00 10 

LUIS CASTILIO GUERRERO 17000.000,00 1000.000.00 10 

MARCO MADRID FLORES 600. 000, 00 600. 000. 00 6 

RAMIRO AGUILAR ZURITA 1 000.000, 00 1000.000.00 10 

LUIS COBA MUÑOZ 5”000.000, 00 5”000..000. 00 50 

FRANCISCO NUÑEZ SOTOMAYOR 2 "000.000, 00 2 "000..000.00 20 

DANTKL, CARDENAS VILLARKAL  17000.000,00 1 7000..000. 00 10 

RAIMOND NIKTO RENNER 27000.000,00 27000..000. 00 20 

CESAR ZUMARRAGA ENCALADA 500. 000, 00 500.000. 00 5 

- ADBERTO TACO VELASCO 700.000, 00 700.000.00 7 

LUIS MARCELO TACO 700.000, 00 700.000. 00 7 

KLOINA VALVERDE GURVARA 27000.000,00 27000. 000.00 20 

VICENTE ZALDUMBIDE SOSA  1“000.000,00 1000. 000. 00 10 

FAUSTO AGUILAR ZURITA 1 000.000, 00 1000.000.00 10 

ARTURO DUQUE SILVA 27000. 000, 00 27000. 000.00 20 

CARIOS DUQUE SILVA 27000. 000,00 27000.000.00 20 

ROSA ZURITA GARZON 17000.006, 00 1 "000. 000.00 10 

GUSTAVO SANCHRZ RAMOS 3"000.000,00  3"000.000.00 30 

JOAQUIN RICAURTE SANCHEZ 500.000, 00 500.000. 00 5 

ANGKL RICAURTK SANCHEZ 500.000, 00 500. 000. 00 5 

KRNESTO GUERRA GALARZA 1 “000. 000, 00 17000. 000. 00 10 

MARIO CARDENAS VIIZEGAS — 307000.000,00 30000. 000.00 300 

RODRIGO GRANJA VALLADARES —] 000.000, 00 17000. 000. 00 10 

ALFONSO DARQUEA COLOMA 307000.000,00 30 7000.000.00 300 

HERNAN VILLEGAS CAVIKDES 500.000, 00 500.000. 00 5 

MILTON RUIZ PORTILLA 2-000.000.00 2000.000.00 20 

PA 119000.000.00 119"000.000.00 / 1.190 

 



DR. IVAN SALCEDO CORONEL Matrícula 2554 C.A.Q. 

Abogado Casilla Judicial 1449 

vuito, 30 de Agosto de 1993 

Señores 

BANCO DK LOS ANDES 

presente.- 

De mis consideraciones: 

Doctor, IVAN  SALCHEKDO CORONEL, en mi calidad de Abogado 

Patrocinador de la Constitución de una Compania Anonima. 

disnen disponer la 

CAPITAL, 
asradecere a 

SHYRIS S.A. 

La 

fa nómina 

ustedes, 

CUENTA DE INTEGRACION DE 

PETROSHYRIS. 

denominación ha sido 
de Compañias tal como aparece de da copla 

de dos accionistas, 

aportan es la siguiente: 

MARCO SANCHEZ COLINA 

VICENTE CONTRERAS NAVAS 

GUILLERMO GARCIA FIERRO 

ROSA TOBAR DE VIVANCO 

PILAR, COBA DK GORDIILO 

     
MIGUEL ANGEL CUAVEZ 

SOILA ENRÍQUEZ JARRÍN 

MAGUALENA MONTENEGRO 

MARIO CEVALTOS RODRIGURA 

ROSA OQUITIAS 

JAIME GARCIA JARAMILLO 

PERNANDO MESIAS BARKIGA 

CESAR CADENA RODRIGUKZ 

HECTOR SALGUERO CLAVIJO 

NKLLY CADENA LANDETA 

LUIS HERRERA SALCEDO 

27000. 000, 00 

27000. 000, 00 

1000. 000,00 

27000. 000,00 

2 500. 000, 00 

1 000. 000,00 

2 "000.000, 00 

1 000.000, 00 

2500. 000, 00 

27000.000,00 

* 17000.000,00 

+ 5000.000, 00 

2 "000. 000, 00 

4 000.000, 00 

1000. 000, 00 

1 000.000, 00 

aprobada pop 

asi CONO 

27000. 000, 00 

2000. 000. 00 

1 000.000. 00 

2 000.000. 00 

2 "500. 000. 00 

17000.000. 00 

2000. 000. 00 

1 7000.000. 00 

2500. 000. 00 

2 600.000. 00 

1 000. 000.00 

£ "000. 000.00 

2 0010. 000. OO 

Í “000.000. 00 

17000. 000. 00 

4 7060.000. 00 

apertura de 

a nombee de PETUROLBOS DE LOS 

la Superintendencia 

que anexo. 

fas cantidades que 

20 

20 

10 

20 

20 

10 

20 

10 

10 

10 
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mucho 

una



DH N' 
to 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL Matrícula 2554 C.A.Q. 

Abogado Casilla Judicial 1449 

Sirvase atender mi soticitul y disponer se me entregue 

copia certificada del documento que acredite que «se han 

eFectuado los derósitos conrorme al detalle arriba constante. 

Muy atentamente. 

ltedo Corohel 

Cuenta de Apertura de Capital de la Compañia PETROLKEOS DE LOS 

SHYRIS S.A. PETROSHYRIS 

Se atorsÁá ante lo y a: fe de ello conflaro esta TERCERA 

COPIA CERPIFICADA, Cubidamente sellada y iirmada en Quito, 

a siete de seplticcito de a£1l novociontos Mivieta y 2re3,.- 

  

RAZON3> El día de hoy tomé nota al margen de la matriz de 

Contitución de la Compañía "PETROLEOS DE LOS SHYRIS S.A. PE- 

TROSHYRIS", respscto de su aprobación dictada por la Super 

intendencia de Compañías en su Resolución número 93.1.1.1. 

31902, de fecha 29 de septiembre de 1,993.- Quito, a treinta 
Pr LE on ? x A     de septiembre de mil novecient 

NOTARIA A 
      

       
    sé Agulrre 

NOTARIO -JABOGADO 

  
“ARO E 

Páez 712 y Ramírez Dávalos Telf.: $05.050 ito 

   



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número mil novecientos d o. 5, del señor Superintendente 

de compañías, Encarga do de 29 de septiembre de 1993, bajo el 

número 2316 del registro Mercantil. tomo .124.- Queda archivada 
ar 

  

la segunda copia certificada de” la escritura pública de constíi- 

tución de la compañía "PETROLEOS DE LOS SHYRIS S.A. PETROSHYRIS", 

otorgada el: 6 de septiembre de 1993, ante el notario vigásimo 

segundo del cantón, Dr. Manuel Jose Aguirre.- Se dá así cumpli- 

miento a lod ispuesto en elArt. Tercero de la citada Resoluctón, 

de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 23692.- 

Quito, a trece de ogtu de mil novecientos noventa y tres.=- 
AA AAA . HU 

  

EL REGISTRADOR, - 

  
   


